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AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCIÓU OE
TIEMPO A FUNCIONARIA QUE INDICA.

RESoLUctoNNo 6X45
GHILLAN VlEJo, Z 3 OCT Ztrl:

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por la funcionaria que se
indica, con fecha 2111012015, para que se le conceda Permiso por Devolución de Tiempo en
las fecha que se señala, y la autorización dada con esta fecha por la Sra. Jefa del
Departamento de Salud Municipal.

Los Decretos Alcadicios No 2030 y 4gg del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Admin istrador M unicipal, respectivamente.

Lo señalado en los Decretos 2048t10.04.2015,
2293122.04.2015,2669110.05.2015 mediante los cuales se autorizan trabajos extraordinarios
con compensación de tiempo.

RESUELVO:

laF
1.- AUTORIZA: Permiso por Devolución de Tiempo a

indican

ANÓTESE, coMUNÍouese Y ARcHíVESE.
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